
y ¿A. Limes 16 de Agosto de 1852. 10 CUAlii*

E l  S lo lc ió n  O f i c i a l ,  s a l e  l o s  
f i ú i i e s .  M i é r c o l e s  r  V i e r n e s  
«le c a d a  s e m a n a .

SjíIs r e c l a m a c i o n e s  «gnc n o  
v c u ^ iei f r a n c a s  n o  s e  a  d m i 
l i  r á n  e n  e s * a  r e d a c c i ó n .

aWstf

S e a d m N c n  s u s e H c i o n
o s i to  e a p i t a f l  era Es» finBigte- 
e le  íia B Jnsem , c a l l e  *8©' 
J&gsistBgi m a s a . ES, á  Ci r  
a 8 sises y  "3 [¡t4Bs*a Sos t i e  6 
f r a n c o  cS p o r t e .

r m .

'n

ES

Ix3$l

O O B I S R U O  DE LA P R 3 7 I1T3 IA D 3  A L B A C E T E ,

C IR C U L A R  N U M E R O  2 1 8 .

S ien d o  de absoluta necesidad y urgencia remitir  

el Gobierno de S .  M. los resúmenes de es trad os  
mensuales de cuentas municipales en la ¿poca mar

cada por la ley , p ' ^ S *  ¿ A yuntam ientos de 
os pueblos que á continuaron se espresan que si 
en el preciso é imprcrogable termino de diez días 
^contados desde boy no se bailan en este Gobierno  
do provincia los estrados de la cuenta mensual do 
Mavo y  Junw últimos, despacharé contra los moro

sos" plantones de apremio á su co d a  hasta que lo 

verifiquen.
Con respecto al correspondiente al mes de Ju

lio se remitirá inmediatamente; y en cuanto á los 

demás sucesivos precisamente para el dia 1 5  d é c a 

da roes según lo dispuesto en el articulo 5 .  de la 
Real orden de 2 8  de Enero último bajo apercibi
miento de un apremio en caso de no verificarlo.

T o d o  lo cual se pone en conocimiento de los 

A y u n t a m i e n t o s  por medio de! boletín oficial para su 
inteligencia y efectos consiguientes, Albacete 1 4  de  

Agosto de 1 8 5 2 . ' — El Gobernador, José d e l P in o .

P U E B L O S .

De Mayo,,

Balazote:  
Montealegre. 
Villalgordo de Juca¡r„ 

Tarazona. 

Pozohondo.

Motilleja.

V iliam alea .
Albatana.

Ossa de M onlie!.

D e  Jtfnioo

L a Gineta.
Enlazóte.
Herrera'.
Montealegre. 
Villaigordo de Jucar» 

Tarazona.

Corral R u b io .  

H igueruela .

Peñas de S a n  P edro .  

Pozohondo.
Pétrola.

A bengibre,
Alatoz.
Cenizate.

Fuenteaibilla,
Jorquera.

Molilleja.

Mabora.

Navas de Jorquera,

R ecueja .
V aldeganga.
V illam alea .

Vi i la toya .
H e ll in .

Albatana*
Y e s t e .

S o c o b e s .

A y n a .

Ba l les tero .

. . j

Bonillo.

de Lázaro, 
Masegoso.
Oasa de Mootiel. 
Robledo.
V íanos,
Salobre,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE. M e s  DE FEBRERO DE 1852 .

ilO T '—■ i^ — — —-------- - ----— --------- x .

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
Febrero que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:

Reales vellón.

Prim eram ente son cargo ciento treinta y siete mil trescientos diez rs. once mrs. vellón que resulta
ron existentes en fin del mes anterior. ¿ . ¿   1 3 7  3 1 0

Idem por los de arbitrios establecidos........................ . . . n ’fiQá’ ofi
Idem de Instrucción pública ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  6  200

C a p í t u l o  1 .

I Son data doscientos cincuenta y un rs. veiri-
I *e Y dos mrs. satisfechos por obligacionesdpi rnneom  : i

Total cargo rs. vn. . . . 2 0 o,2 2 2 . . 1 1

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

A rt íc u lo  i . °  _ ________  ___ ^

CAPÍTUCO del Consejo provincial / .  . ° . ; 261,.22 251..22

Artículo 1.° Idem por obligaciones del Instituto de se-
. .. , /« « d a  e n se ñ a n z a ..................................... . . 6 ,236 ..30  229 .. l í  6 ,406 .. 7

ATiicuto j  Idem por Jas de Instrucción primaria. . . 583.. » 29.,10 612..10
Ca p i t u l o  3 .

Artículo 3 .a Idem por las de la casa de expósitos de esta
Artfonln, n o ̂ p rovinc*a Y sus hijuelas de . . . . .  292.. » 474.. 17 766..17

* *dem Por los de la Junta provincial de bc=*

C a p i t u l o  6 . ”  " e B C e n d a    •  3 3 - 1 2  3 3 ' ' 1 2

Idem  por los de conservación y fomento de 

Capitulo  <V m°nteS.......................................................  2 4 ..M

Idem por gastos imprevistos á saber:
por la conducción en un carro al Conse
jero provincial D. Pedro López, á la Villa

Abengibre en comisión del servicio 
sobre la elección de Ayuntamiento. , 100.. » 100.. >'

Total data. rs. vn. . . . .  7 , 111 . .30 1 ,142 ..28  8 ,2 5 4 . .24

•porta el cargo.
Ide«i la data.

Existencia para el siguiente mes rs. vn.

205.222..11 
8 ,254 ..24

196.957..21

once mrs. y la data ocho mil
p e  forma que import™

d o s c i e n to s  cincuenta y el cargo doscientos cinco mil doscientos veinte y dos rs. -----  UHia „V11„
ven ta  y s e is  mil novecieru FS‘ Ve,nte Y cuatro mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó existencia de ciento 
Mnrzo A lb a c e te  19 de 4 u - f 8enta Y siete rs. veinte y un mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes
aVSíU _ . A L U r il  fl.i -SO na  Tr. .  ,  r ___ ____irui ttinr-fnlnmifi Art&nnn   B?1 ,3 ..

no
de
los fondos provinciales, de 1852.— Está conforme.

'V .°  B.
El Interventor, Bartolomé Arleaga.= E l  Depositario de 
El Gobernador, Pino.
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Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las forman 
en el estrado de la cuenta de fondos provinciales del espresado mes de Febrero, á saber:

R s. M rs.

En la del Instituto de segunda enseñanza de esta provincia.
En la de la Casa dé Depósitos de la misma.

1 Dn papel pendiente de formalizacion a presos pobres,
E n esta D epositarla ./realizados qtie sean ios arbitrios aprobados para cubrir

r fb .défic it  provincial :. . ,  . . . . . .

9 0  . 
3 9 3 . .

3 2
3 1

Eti efectivo i

1 9 6 . 9 6 7 . .  21
A l b a c e t e  1 9  de Abril de 1 8 5 2 .  —  El Depositario de los fondos provinciales, Diego Fernandez Carcelen.

n i í P O S l T A R l A  DE LOS FONDOS PROVINCIALES
D E L V  d E  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . M es  d e  M a r z o  d e  1 8 5 2 .

ücrrRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado m es 
l6 comprende las existencias que resultaron en fin  del anterior, las cantidades re

d u d ad as en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del pre 
c a  n  saber:

de Marzo 
cantidades re-

a e s t o ,
C A R G O .

q lie re; ; S de arbitrios m un icipales.¡iie
Id e ifl

Reales vellón.

196967  21 
17476 32

Capítol0 \ 0
Artículo 1-

A rtícu lo  3-u°

Capüiíl° j 0
Artículo 1-

A rtícu lo  2."  
Capitulo o-¿ 
A rtícu lo  ó .

A rticu lo  4 .

h °Capítulo *•

Capitulo 6 .®

Capítulo 7." 

Capitulo 9.°

DATA.

C n data nueve mil seiscien tos cincuenta y 
nueve rs. catorce m rs. vn . satisfechos 
por obligaciones del Consejo provincial. 

Idem  por C om isiones especiales.

ídem por obligaciones del Instituto de se
cun da  enseñanza.. . _

Id em  por las de Instrucci0n  prim aria.

íVnr las de la casa de exp ósitos de 
Jsta provincia y sus h iju ela , de

«r l is de la Junta provincial de be- 
Id em  por

neOcencm.

Id em  por obras públicas d e nueva con s
tru cción .

Idem  por los de conservación y fom ento  
de los m o n tes.

Id em  por los de im presión  en la córte de 
los pr su puestos m unicipales y de b e
n eficencia , ,

Id em  por gastos im previstos á saber: 
p o r  gastos de veredas.
R em itido  al M inisterio de la Gobernación 

pora pago á la C om isión de exámen de

tras rem itidas de órden  superior á M a
drid y V alencia.

Total cargo rs. vn. 214444 19

PERSONAL. M ATERIAL. TO TA L.

8405 24 
1398 22

1253 24 9659 14 
1398 22

11071 30 
6916

2241 13 
1096 26

13313 9 
8012 16

7583 17 

624 32

2678 3 10261 1 0  

6 2 4  32

6000 6000

11332
2 1  18

Í 1 3 5 3  1 8

521

1 2 0 0 i. 1 3 0 0

521

2 0 0 0

2 000

245 245
4 9 8 5 ? 1 3  ^ 1 4 7 3 6 l o ^ 64589 29
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Importa el cargo 
Idem la data.

Existencia para el mes siguiente.

214144 19 
64589 29

149854 24

De forma que importando el cargo doseientos catorce mil cuatrocientos cuarenta y cuatro rs. diez y nueve mrs. v 
la data sesenta y cuatro mil quinientos ochenta y nueve rs. veinte y nueve mrs. según queda expresado resulta un saldo 
ó existencia de ciento cuarenta y nneve mil ochocientos cincuenta y cuatro rs. veinte y cuatro mrs. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Abril. Albacete 19 de Abril de 1852.=Está conforme, El Interventor, Barto
lomé A rteaga .= El Depositario de ios fondos provinciales, Diego Fernandez Crrcelen.= V . °  B. ° , El Gobernador, Bino.

N ota espresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades que las for
man, en el estrato de la cuenta de fondos provinciales del espresado mes de Febrero» 
á saber,

Reales mrs.
E n  -a del Instituto de segunda enseñanza de esta provincia......................... ....

n ia de b  casa de Espósitos de la m ism o ..................... .................................................................

ÍEn papél pendiente de formalizaron 
á presos pobres, realizados que sean 
los arbitrios aprovados para cubrir el

déficit provincial.................................... 145925
En efec tivo ..............................................  2640 23,

í 156 14
132 21

148565 23

149854 24

Albacete 19 de Abril de 1852.= E 1  Depositario de los fondos provincioles, Diego Fernandez Cancelen.
.n

13 3 '

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
b e  l a  p r o v i n c i a , d e  A l b a c e t e .

iq o

M e s  d e  A BRlt d e  í 8 5 2 .

E stracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente afeitado mes de Abril 
que com prende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á  las obligaciones del ore- 
supuesto, á saber: ^

-mcví e t'Hía :■ >
nrit

b u ! •>,
Reales vellón.

cuatro mrs^vpn01’®0  CiGn^° cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro rs. veinte v 
I dem por los de arbitrios^stabl11*'d^ 11 ex*s*;en*es en Gn del mes anterior . . . . .  . ,

Por i & % ¡ y 1 ® 100 á Ja contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. ÁlGls ' s»"
°r 00 a a industrial y de Comercio . . . . . . . .  7881 31

Total cargo rs. vn,

149851 24
8658 23

49497 29

208021 8

C a p í t c l o  1 .

i

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L .

. ts

3,902.. 9 1,056.. 4,958
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Artículo 3.° 
A rticulo 4.°

Capitulo 2." 
Artículo l . J

Artículo 2.°
Capítulo 3.° 
Artículo 3 .”

Articulo 4 /

Capitulo 6 .°

Capitulo 9.

Idem por Comisiones especiales.
Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales.

Idem^poriobligacionesMel Instituto de'se- 
gunda enseñanza.

Idem por las de Instrucción primaria.

Idem por las déla":casa de expósitos de 
esta provincia y sus hijuelas de

Idem por las de la Junta provincial de be
neficencia.

Idem por los de conservación y fomento 
de los montes.

Idem por gastos imprevistos á saber:
Por gastos de veredas.
Por reconocimientos facultativos.

Total data rs. vn.

1166 2 2  

833 10

1249

9189 31 

624 32

2833

90
40

19929 2

364 
123 32

2326 13

833 10

364 
1372 32

11516 10 

624 32

2833

90
40

3860 11 23799 13

B I S W B I S b

importa el cargo. 
Idem la data.

208 ,021 .. 8  
23 ,1 9 9 .. 13

Existencia para el siguiente mes rs. vn. 184 ,221 ..29

„  forma que importando el cargo doscientos ocho?mil veinte y un rs. ocho mrs. y la data veinte y tres mil se te -  
. noventa y nueve rs. trece mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó existencia de ciento ochenta y c u a -  

d o s c ie n lo s  vemte y un rs, y e m e  y nueve mrs de que me haré cargo en la cuenta del próximo m es de Mayo. 
Y"%Tpte 12 de Mayo de 1 8 o 2 ._ E s t a  conforme. El Interventor, HnrWomé A r (e a g o .= E l Depositario de los fondos 
A lb a c e t e  niego Fernandez Carcelen.^Y . B. , El Gobernador, Pino.
provinciales?

Nota eJCpcdSLoa de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las form an  
en el estrado de la cuenta]de fondos provinciales del espresado mes de Abril, á saber:

R s . M rs.

i? i dpi Instituto de segunda enseñanza de esta provincia. ~ 7Q|S)
i°„  la de la Casa de E ,pósito , de k  misma. J J

/E n  papel pendiente de formalizacion a presos pobres, *'
. \  realizados que sean los arbitrios aprobados para c u -  )

En esta D ep o s i t a r í a  . brir el déficit p r o v i n c i a !  145,925 . > 1 7 9 , 8 1 3 . .  4

\En efec tivo .....................................................................  33¡888."

4 8 4 ,2 2 1 "  2 9 ^

Albacete 12  da Mayo de 1 8 5 2 . - El Depositario de foodoa provinciales, #<%<, F e r n a n d a ;
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D E P O S I T A R I A  DE LOS FONDOS PROVINCIALES
BE LA I B.OVINCIA BE ALBACETE. M e s  d e  M a y o  d e  1 8 5 2 .

ESTRACTO de la cu en ta  de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
M ayo que com prende las existencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en  el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:

Reales vellón.

Prim eram ente son cargo ciento ochenta y cuatro mil doscientos veinte y un rs. veinte y nueve
m rs. vélica que resultaron existentes en fin del mes a n t e r io r .....................................................

Idem por los de arbitrios establecidos  .........................................................................................
Por recargo del 8  por 100 á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 30376 15 i
Por id. del 10 por 100 a la industrial y de Comercio . . . . . . . . .  4279 22 j

Total cargo rs. vn. . . .

184.221..29 
6 ,539..12

34 ,656 .. 3

225.417..10

PERSONAL. MATERIAL. t o t a l .

C a p i t u l o  1 . °

i Son data cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
Artículo l . ° j  y nueve rs. doce mrs. vn. satisfechos por

f obligaciones del Consejo provincial . . 2 ,857..12
Artículo 3.° Idem  por Comisiones especiales . • • 1 ,166..22
Artículo 4.° Idem por administración, conservación y re 

paración de fincas provinciales. - » • 416..22
C a p it u l o  2 .°

Artículo 1.° Idem por obligaciones del Instituto de se
gunda e n s e ñ a n z a .................................... . • 6 ,237..10

Artículo 2,° Idem por las de Instrucción primaria. . • 1 ,249.. »
C a p it u l o  3.°

Artículo 3=° Idem por las de la casa de expósitos de esta
Provincia y sus hijuelas d e ..............................  8 ,964 .. 7

Artículo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be
neficencia. . . . . . . . . . .  624..32

C a p it u l o  6 .°

Idem por los de conservación y fomento de
los montes. . . . . . . . . .  2 ,833 .. »

Total data rs. vn, . 24 ,349 .. 3

1,602..

363..11
157.. 8

1.667.. 7

216.. a

17..30

4.023..22

4.459 ..12
1.166..22

416.. 22

6,600..21 
1 ,406.. 8

10.631..14 

840..32

2 ,850 ..30

28.372..25

b b s u b b h a

importa el cargo. . .........................................................................  225,417..10
Idem la dak............................... ...................................................... 28,372..25

Existencia para el siguiente mes rs. vn. . . . . .  107,O ír . .19
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/

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las forman  
en el estrado de la cuenta de fondos provinciales del espresado mes de Mayo, á  saber:

B s . M rs .

ip i A„I Instituto de segunda enseñanza de esta provincia. 4 3 4 . .  2 7
F °  Lde la Casa de Espósltos de k  Ídem. 7 9 8 4 . .  31
S ° i  a * esta Deno- í En papel pendiente de formahzacion a  presos pobres. 1 4 5 ,9 2 5 . .  » L o o  q ^ í  2 9
h o l a  de esta uep  ..................................................  . . . . 4 2 , 6 9 9 . . 2 9 ¡ ^ ^ "

s i t a r í a .  , , — ----------

1 9 7 , 0 4 4 . .  1 9

A l b a c e t e  3 de Agosto de 1 8 5 2 .— El Depositario de fondos provinciales, Diego F ern a n d ez Carcelen .

- n n s lT A R I A  DE LOS FONDOS PROVINCIALES
D E P 0 3 * *  pE LA PROVINCIA DE Al.BACETB. M es z :  Ju n io  b e  1 8 5 2 .

CTO de la cuenta de los indicados feudos correspondiente al citado m es de J u n io
E sT11 comprende las existencias que re su lta ro n  en  í in  del a n te r io r , las can tid ad es re -

^ U?dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á  las o b l i g a c i o n e s  del p re - 
c a n

«nte son cargo ciento noventa y siete mil cuarenta y cuatro rs . d iez y ni 
1pr¡>*e n existentes en fin del mes anterior 

siiltar loS de arbitrios estableados.

J(¡eÜ! de instr“^ !í^ c fe lS  P® á ía contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Id  por el re m  n S  á la industrial y de comercio. 

p or idcm dei t o
27436 23) 

4586 2 9 |

DATA.

w ítulo 1 . ;  _ data cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
1 -culo 1 - 5  ‘ siete rs. veinte y un mrs. vn. satisfe

chos por obligaciones del Consejo pro

vincial- elecciones de Diputados

„ obligaciones del Instituto de se-

:5Bsas::
neíicencía.

Idem por obras públicas de nueva cons
trucción.

Idem por los de conservación y fomento

titulo 2." 
(culo 1 -

íctilo 2 -'

, ulo 3. 

culo 4. 

4 .c

iilo 9 /

Total cargo rs. vn.

PERSONAL.

2791 21

1166 22 

416 22

6255
6249

14522 7 

624 32

4000

2833

M ATERIAL.

1666

700

1587 3% 
68 17

3558 29 

166

Reales vellón.

1"
197044 19
24738 17
1600

1 32023 18

255406 20

TO TA L.

4457 2 1

700 
1166 2%

416 22

7 8 4 2  32 
6317  17

18081 2  

790 32

4000

2846 í2
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M e s ú r e t e l o .

Importa el cargo 
Idem la data.

255106 2 0  
46050 24

Existencia para el siguiente mes. rs. vn. 2 08446 30

De forma que importando el cargo doscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos seis rs. veinte mrs. v la data cua
renta y seis mil nuevecientos cincuenta y nueve rs. veinte y cuatro mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó exis
tencia de doscientos ocho mil cuatrocientos cuarenta y seis rs treinta mrs. de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo mes de Julio. Albacete 3 de Agosto de 1852.=Está conforme, El Interventor, Bartolomé Arlcaga.^=E\ Depo
sitario de los fondos provinciales, Diego Fernandez Car celen.= V . °  B. °  * El Gobernador, Pino.

N ota espresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades que las for
m an, en el estrado de la cuenta de fondos provinciales del espresado mes de Junió ,
á saber,

Reales mi's.

En la del Instituto de segunda enseñanza de esta provincia.....................
En la de la casa de Espósitoa de la misma  ......................................

603 29 
4903 29

En papel pendiente de formalizacion á presos pobres . . • 
Eq efectivo   '  '

145925 si 
57014 6 ¡ 202939 6

208446 30

A JI**» . a  * .  A .o s to  de 1 8 5 2 .-E 1  D eo o sita r io de los fondos e m t o d d » .  Di«,o Fernánde, Caree!,».

Albacete: Impraia déla linón.
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